
CONVOCATORIA AYUDAS DE REPROGRAFÍA

Delegación de Alumnos ETSIST convoca 20 ayudas de reprografía en el 
departamento de publicaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
y Sistemas de Telecomunicación durante el primer semestre del curso 
académico 2020-2021.

Dichas ayudas consistirán en un bono por valor de 20€, en el cual los gastos se 
irán anotando y descontando de la cuantía total.

Para optar a dicha ayuda deberán enviarse por medio del siguiente formulario 
TODOS los documentos requeridos en el reglamento de dichas ayudas dentro de 
los plazos establecidos para ello. Dichos plazos son:

• Entrega de documentación: desde el 23/09/2020 al 30/09/2020
(inclusive)

• Publicación provisional de adjudicaciones: 1/10/2020
• Plazo para reclamaciones: Desde la publicación provisional hasta el 

04/10/2020 a las 23:55 (vía telemática en los días no lectivos).
• Publicación definitiva: 05/10/2020.

Si por algún motivo no fuera posible adjuntar alguno, deberá comunicarse a la 
delegación de alumnos de inmediato.

Al solicitar dicha beca se entenderá que se ha leído y se acepta tanto el 
reglamento como las bases de la convocatoria de ayudas de laboratorio.


